
 
 

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS                                                                                    
C/ Don Gonzalo, 2 
14.500  PUENTE GENIL (Córdoba)   
Telf.: 957 60 50 34       Fax: 957 60 03 22 
Correo: central@aytopuentegenil.es 
 
 

 

RESOLUCIÓN: Concluido el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en la 
convocatoria para la contratación temporal de un Educador/a Social para el diseño y 
elaboración del Plan Local de Intervención en zonas desfavorecidas en el municipio de Puente 
Genil. 

 
Comprobadas las solicitudes presentadas y de conformidad con lo dispuesto en la 

base quinta de las que rigen la convocatoria, aprobadas por Junta de Gobierno Local, en 
sesión de fecha 13/08/2018, HE RESUELTO: 
 

1º Aprobar la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos: 
 

ADMITIDOS 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 
FERNÁNDEZ RUIZ, SANDRA MARÍA 
GARCÍA LIÑÁN, AGUEDA 

 

 
EXCLUIDOS 

  

APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA 
EXCLUSION 

ALCARÁZ SUÁREZ, TERESA 1 
CABEZAS SALDAÑA, ROCIO 1 
CANTALAPIEDRA SAN MIGUEL, CAROLINA 2 
HERRERA RUIZ, MARIA SIERRA 2 
MOLINA TORRES, MARIA JOSÉ 2 
ORTIZ ROMERO, ISABEL 1,2 
PALMA ROMERO, PATRICIA 2 
RIVERO PÉREZ, DOLORES 2 

 
Causas de exclusión: 
 
Nº CAUSA 
1 No acredita formación  en materia de desarrollo comunitario, mediación o igualdad de género 

2 No acredita estar en posesión del certificado de encontrarse exento/a de antecedentes penales por 
delitos de naturaleza sexual. 

 
2º.- Conceder un plazo de dos días hábiles a  efectos de subsanación de 

deficiencias, conforme a lo dispuesto en la base quinta de las que rigen la convocatoria. 
 
3º.- Publíquese esta Resolución en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la web 

municipal. 
Puente Genil, 

(Firmado electrónicamente) 
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RESOLUCIÓN: Concluido el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en la 
convocatoria para la contratación temporal de dos Trabajadores/as Sociales para el diseño y 
elaboración del Plan Local de Intervención en zonas desfavorecidas en el municipio de Puente 
Genil. 

 
Comprobadas las solicitudes presentadas y de conformidad con lo dispuesto en la 

base quinta de las que rigen la convocatoria, aprobadas por Junta de Gobierno Local, en 
sesión de fecha 13/08/2018, HE RESUELTO: 
 

1º Aprobar la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos: 
 

ADMITIDOS 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 
ALCALA ZAMORA CORPAS, Mª. DEL MAR 
CEJAS RIVAS, CARMEN 
FERNANDEZ RUIZ, SANDRA 
GARCIA DE VINUESA GARIJO, PALOMA 
GUERRERO MARTIN, SARA 
LOPEZ MEDINA, MARIA TERESA 
LOPEZ ROMERO, MARCELA 
MARTIN DELGADO, AURORA DEL PILAR 
MORENO PEREZ, MARIA ISABEL 
PARRAS VACAS, ANA 
RODRIGUEZ CABANILLAS, RAQUEL 
RUIZ ROJAS, CONCEPCIÓN 
SANCHEZ LUQUE, LAURA 
SANCHEZ TELLEZ, ELENA ANGELES 

 
EXCLUIDOS 

 

APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA DE 
EXCLUSIÓN 

ALCARAZ SUAREZ, TERESA 2 
ALVAREZ PEINADO, MARIA BELEN 3 
BEDMAR RUIZ, JORGE 3 
CABEZAS RUIZ, ISABEL 3 
CANO MÁRQUEZ, INMACULADA 1,2,3 
CANTALAPIEDRA SAN MIGUEL, CAROLINA 3 
CARDEÑOSA DIAZ, Mª. CARMEN 3 
CUENCA SALIDO, ISABEL 1,2,3 
DE LA TORRE ESTEVE, ROCIO PILAR 3 
ESPEJO ROLDAN, YOLANDA 3 
FERNANDEZ CUENCA, ARACELI 3 
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FERNANDEZ PORTILLO, DAVID 3 
HAMLICH KADIR, YOUSSEF 3 
MACEDA BERNARDO, MARIA JOSE 3 
MARTOS VILLAR, AURORA 3 
MONTERO DIAZ, AZAHARA Mª. 3 
MORA AZOGUE, VICTORIA 2,3 
ORTIZ ROMERO, ISABEL 3 
PALMA ROMERO, PATRICIA 3 
PEREZ MARTÍNEZ, LIDIA 3 
PEREZ SOLDADO, Mª. CARMEN 2,3 
PIEDRA PADILLA, ANA MARÍA 3 
PLAZA RAMIREZ, ANA ALICIA 3 
RAMIREZ MALPICA, LAURA 2,3 
RODRIGUEZ MARIN, MARTA 3 
SUAREZ SEDANO, ANABEL 3 
TAPIA PRIEGO, ANA ISABEL 3 
TELLEZ BLANCA, CRISTINA 3 
TORRES DIAZ, GLORIA MARÍA 3 
TORRES MORALES, MARIA DEL ROCIO 3 
URBANO LOPEZ, INMACULADA 1,3 

 
Causas de exclusión: 
 

Nº CAUSA 

1 No acredita estar en posesión del título de diplomado en trabajo social o grado en trabajo 
social  

2 No acredita formación  en materia de desarrollo comunitario, mediación o igualdad de 
género 

3 No acredita estar en posesión del certificado de encontrarse exento/a de antecedentes 
penales por delitos de naturaleza sexual. 

 
2º Conceder un plazo de dos días hábiles a  efectos de subsanación de deficiencias, 

conforme a lo dispuesto en la base quinta de las que rigen la convocatoria. 
 
3º.- Publíquese esta Resolución en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la web 

municipal. 
Puente Genil, 

(Firmado electrónicamente) 
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RESOLUCIÓN: Concluido el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en la 
convocatoria para la contratación temporal de un Trabajador Social para el refuerzo de los 
Servicios Sociales Comunitarios en el desarrollo de competencias atribuidas en materia de renta 
mínima de Inserción Social. 
 

Comprobadas las solicitudes presentadas y de conformidad con lo dispuesto en la 
base quinta de las que rigen la convocatoria, aprobadas por Junta de Gobierno Local, en 
sesión de fecha 13/08/2018, HE RESUELTO: 
 

1º Aprobar la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos: 
 

ADMITIDOS 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 
ALCALA ZAMORA CORPAS, Mª. DEL MAR 
ALCARAZ SUAREZ, TERESA 
CARRASCO HERNANDEZ, CLARA 
FERNANDEZ RUIZ, SANDRA 
GUERRERO MARTIN, SARA 
LOPEZ MEDINA, MARIA TERESA 
LOPEZ ROMERO, MARCELA 
MARQUEZ ROMERO, VERONICA 
MARTIN DELGADO, AURORA DEL PILAR 
MORA MELERO, VERONICA 
MORAL CASTRO, MARIA 
MUÑOZ CAÑETE, INMACULADA 
PARRAS VACAS, ANA 
REMEDIOS CLAVERO, ELENA 
RODRIGUEZ CABANILLAS, RAQUEL 
RUIZ ROJAS, CONCEPCION 
SANCHEZ AGUILAR, SARA  
SANCHEZ LUQUE, LAURA 
SANCHEZ TELLEZ, ELENA ANGELES 
URBANO POLO, ROCIO 
CEJAS RIVAS, CARMEN 
GARCIA DE VINUESA GARIJO, PALOMA 
MORENO PEREZ, MARIA ISABEL 

 
EXCLUIDOS 

 
APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA 

ALVAREZ PEINADO, MARIA BELEN 2 
BEDMAR RUIZ, JORGE 2 
BOCANEGRA ALBARRAN, ANA 2 
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CABEZAS RUIZ, ISABEL 2 
CANO MARQUEZ, INMACULADA 1,2 
CANTALAPIEDRA SAN MIGUEL, CAROLINA 2 
CARDEÑOSA DIAZ, Mª. CARMEN 2 
CUENCA SALIDO, ISABEL 1,2 
DE LA TORRE ESTEVE, ROCIO PILAR 2 
ESPEJO ROLDAN, YOLANDA 2 
FERNANDEZ CUENCA, ARACELI 2 
FERNANDEZ NIETO, RAQUEL 2 
FERNANDEZ PORTILLO, DAVID 2 
FONTALBA ROMERO, ANA 2 
GARCIA HEINEN, PATRICIA 2 
HAMLICH KADIR, YOUSSEF 2 
MACEDA BERNARDO, MARIA JOSE 2 
MARTOS VILLAR, AURORA 2 
MONTERO DIAZ, AZAHARA MARIA 2 
MONTILLA VALCARCEL, EVA 2 
MORA AZOGUE, VICTORIA 2 
ORTIZ ROMERO, ISABEL 2 
PALMA ROMERO, PATRICIA 2 
PEREZ MARTINEZ, LIDIA 2 
PEREZ SOLDADO, MARIA CARMEN 2 
PIEDRA PADILLA, ANA MARIA 2 
PLAZA RAMIREZ, ANA ALICIA 2 
RAMIREZ MALPICA, LAURA 2 
RODRIGUEZ MARIN, MARTA 2 
RUIZ RUIZ, MARIA TERESA 2 
RUZAFA HIDALGO, GEMA MARIA 3 
TAPIA PRIEGO, ANA ISABEL 2 
TELLEZ BLANCA, CRISTINA 2 
TORRES DIAZ, GLORIA MARIA 2 
TORRES MORALES, MARIA DEL ROCIO 2 

 
Causas de Exclusión: 
 

Nº CAUSA 
1 No acredita estar en posesión del título de diplomado en trabajo social o grado en trabajo social  

2 No acredita estar en posesión del certificado de encontrarse exento/a de antecedentes penales 
por delitos de naturaleza sexual. 

3 Presentar solicitud fuera del plazo establecido 
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2º Conceder un plazo de dos días hábiles a  efectos de subsanación de deficiencias, 
conforme a lo dispuesto en la base quinta de las que rigen la convocatoria. 

 
3º.- Publíquese esta Resolución en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la web 

municipal. 
Puente Genil, 

(Firmado electrónicamente) 
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